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CUT: 18021-2022 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0024-2022-ANA-OA 

 

San Isidro, 18 de febrero de 2022 

 

 VISTOS: 

 El Proveído N° 235-2022-ANA-AAA.PA, de fecha 03 de febrero de 2022, emitido por 

la Autoridad Administrativa del Agua-Pampas Apurímac, y el Informe N° 0037-2022-ANA-

OA/UCT, de la Unidad de Contabilidad y Tesorería, la Resolución Directoral N° 0017-2022-

ANA-OA de fecha 10 de febrero del 2022 y el correo remitido por la Dirección General de 

Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 17 de febrero del 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el documento de Visto, el Director de la Autoridad Administrativa del 

Agua- Pampas – Apurímac, remite el Anexo denominado Responsables del Manejo de 

Cuentas Bancarias de la Unidad Operativa N° 401488; 

Que, en ese sentido es necesario acreditar el nuevo cuadro de los responsables 

titulares y suplentes del manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Operativa Autoridad 

Administrativa del Agua- Pampas Apurímac; 

Que de acuerdo a la estructura organizacional de la Unidad Operativa Autoridad 

Administrativa del Agua-Pampas – Apurímac, la señora Valverde Villafuerte Flora quien se 

desempeña en el cargo de Técnico Administrativo, hace las veces de Tesorera; 

Que mediante informe N° 0037-2022-ANA-OA-UCT, la Subdirectora de la Unidad de 

Contabilidad y Tesorería, remite el cuadro de los nuevos Responsables del manejo de las 

cuentas bancarias de la Autoridad Administrativa del Agua-Pampas Apurímac; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 0017-2022-ANA-OA de fecha 10 de febrero 

del 2022, se designó a los responsables titular y suplente del manejo de cuentas bancarias 

de la Unidad Operativa 401488 Autoridad Administrativa del Agua – Pampas Apurímac; sin 

embargo, la citada resolución fue observada por la Dirección General de Tesoro Público del 

Ministerio de Economía y Finanzas por no encontrarse adecuada a la Resolución Directoral 

N° 031-2014-EF/52.03, por lo que se requiere su modificación y adecuación a la normativa; Firmado
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Con los vistos de la Unidad de Contabilidad y Tesorería, y de conformidad con lo 

dispuesto en la Resolución Directoral Nº 031-2014-EF/52.03, que establece disposiciones 

adicionales para el traslado de fondos a la CUT, disposiciones para las Municipalidades, 

procedimiento para la designación y acreditación de responsables de cuentas ante la DGETP 

y modifican la R.D. N° 053-2013-EF/52.03 y el Reglamento de Organización y Funciones de 

la Autoridad Nacional del Agua aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI. 

SE RESUELVE: 

  Artículo Primero. - Aprobar el reporte “Anexo de Responsables del Manejo de 

Cuentas Bancarias” de fecha 09/02/2022, que detalla a los titulares y suplentes designados 

para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Operativa 401488 Autoridad 

Administrativa del Agua- Pampas – Apurímac, dicho anexo forma parte integrante de la 

presente Resolución. 

 Artículo Segundo. -  Dejar sin efecto la Resolución Directoral N° 0017-2022-ANA-OA 

de fecha 10 de febrero del 2022. 

Regístrese y comuníquese, 
 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

KILMENY CARMELA SANCHEZ TUEROS 

DIRECTORA 
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